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«Fallamos: Que rechazando el motivo de Inadmisibilidad pro
puesto y estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Sánchez Lorenzo, contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de 17 de mayo de 1832, desestimatoria 
del recurso de reposición promovido frente a la de 24 (Orden 
del 25) de noviembre de 1081, en cuanto por ella, en aplicación 
al recurrente de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, 
se determinó que, de haber continuado en activo, habría aloan- 
zado por antigüedad el empleo de Cabo primero, debemos anu
lar y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por 
su disconformidad a derecho, en cuanto a la referida determi
nación y sus consecuencias legales; declarando, como declara
mos, que procede determinar como tal empleo el de Teniente, 
con las consecuencias legales inherentes a esta nueva determi
nación; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembr ede 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa . 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Pesonal. Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15057 ORDEN 111/00534/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan López Gar
cía, Cabo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan López 
García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de julio de 1980 y 21 de eneo de 1961, so ha dicta 
do sentencia con fecha 26 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando les motivos de inadmisibilidad 
propuestos en la contestación a la demanda, debemos desestimar 
y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Juan López García contra las resoluciones del Minis 
terio de Defensa de 18 de julio de 1980 y 21 de enero de 1981, 
por las que se denegó la aplicación al recurrente de los bene
ficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Mjchavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15058 ORDEN 111/00535/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel Martínez 
Ríus, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Manuel 
Martínez Ríus, quien postula por sí mismo, y de otra, como de 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 22 de enero y 22 de julio de 1961, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de septiembre de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue-

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad- 
misiblidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por. 
don Manuel Martínez Ríus, en su propio nombre y derecho con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero y 
22 de julio de 1981, dictadas en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos por 
no ser conformes a derecho en cuanto que, a los efectos de 
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, deter
minaron como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el 
de Cabo primero, y declaremos que el indicado empleo hubiera 
sido el de Capitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 6erá 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciso-Administrativa da 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15059 ORDEN 111/00536/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 7 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Medina 
Alcázar, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Medina Alcázar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 22 de mayo y 14 de diciembre de 1981 se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el Procura 
dor don José Pérez Tamplado, en nombre y representación de 
don Francisco Medina Alcázar, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 22 de mayo y 14 de diciembre de 1981, las 
que dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, reconocien
do al recurrente el empleo de Capitán, condenando a la Admi
nistración a reconocerlo así, con las consecuencias legales inhe
rentes a tal declaración, sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cua! será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de 'a Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15060 ORDEN 111/00537/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de noviembre de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Herminio Sánchez 
Medina, ex-Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Herminio 
Sánchez Medina, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 11 de agosto y 9 de diciembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1903, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el 6eñor Abogado del Estado, debemos de estimar y es-
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timamos parcialmente el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Herminio Sánchez Medina, en su pro 
pió nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 11 de agosto y 9 de diciembre de 1981, las que de
jamos sin efecto como no ajustadas a derecho, reconociendo al 
recurrente el empleo de Capitán, condenando a la Administra
ciónn a reconocerlo así, con Jas consecuencias legales inherentes 
a tal declaración, sin expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden de] Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15061 ORDEN 111/00539/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Eusebio Martín-
Delgado López-Guerrero, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Eusebio 
Martín-Delgado López-Guerrero. quien postula por sí mismo, v 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 6 de octubre v 24 de diciembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos parcialmente 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Eusebio Martín-Delgado López-Guerrero, en su propio nom
bre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 
de octubre y 24 de diciembre de 1981 las que dejamos sin efecto 
como no ajustadas a derecho, reconociendo al recurrente el dere- 
recho que le asiste a percibir los beneficios que como militar 
profesional le reconocen tanto el Real Decreto-ley 6/1978, como 
la Ley 10/1980. condenando a la Administración a reconocerlo así, 
con las consecuencias legales inherentes a tal declaración, sin 
expresa condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento, a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1984 —P D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15062 ORDEN 111/00541/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Surpemo, dictada con fecha 22 de 
noviembre de 1983 en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Fabián Molina López, 
Brigada de Infantería.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fabián Molina 
López, quien postula por sí mismo y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 30 de julio y 17 de diciembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de noviembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos el recurso contencioso administra
tivo, interpuesto por don Fabián Molina López, contra los acuer

dos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de julio y 
17 de diciembre de 1980, los que anulamos por disconformes a 
derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen
sión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del re
currente a que se le fije nueva pensión en el 90 por 100 del 
regulador ratificando las demás declaraciones de los acuerdos 
impugnados: sin imposición de las costas causadas en este pro
ceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud; de conformidad con lo establecido en le Lev 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1984 —P. D. el Director general de 
Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

15063 ORDEN 111/00543/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Conesa 
López, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Antonio 
Conesa López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 13 de julio' de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 27 de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Antonio Conesa López, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 13 de lulio 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resolución que anulamos por no ser 
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplica
ción de los beneficios del Real Decreto-ley 6/78. determinó como 
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, 
y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Ca
pitán, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lá Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

15064 ORDEN 111/00544/1984, de 22 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela
ción, con fecha 31 de octubre de 1983, en el recurso 
contencioso-administrativo promovido por don Car
los Lago Couceiro, ex Comandante del Cuerpo de 
Ingenieros Navales de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por el 
Abogado del Estado, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional de fecha 
30 de junio de 1981, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don Carlos Lago Couceiro, se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Es
tado contra la sentencia dictada, con fecha 30 de junio de 1981,


